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Ciudad y fecha: 23 de Noviembre 2023 

Dependencia Generadora: GRUAL- CACOM-5 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – CACOM-5 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE EMULSION ASFALTICA PARA EL COMANDO AEREO DE COMBATE 5.  

 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco N/A 

Agregación de demanda N/A 

Grandes superficies  X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
Con el fin de mantener la malla vial de la unidad y del cerro militar, se adelantaron las gestiones de 
consecución de material granular de fresado asfaltico, sin embargo, para realizar una correcta instalación y 
extendido del mismo, se hace necesario el aditamento de emulsión asfáltica, la cual sirve para la 
impermeabilización de las vías, además de la correcta compactación y alargue de la vida útil del material 
granular, el cual de no contar con este aditamento, al momento de habilitar el paso de tráfico, se marcaran 
inevitablemente las huellas de los neumáticos, así mismo ante un posible derrape de las llantas, el material 
granular sufrirá desprendimiento por falta de adición entre sí, por lo cual se hace necesaria esta adquisición 
con el fin de tener una vías seguras para el personal de la unidad y mitigar el riesgo de accidentes o incidentes 
por deterioro de las vías. 
 
 

NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 
NECESIDAD 

REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA 

- CPA 
EMULSION ASFALTICA 18 18 
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Se realizó la verificación de los elementos en la tienda virtual del estado colombiano donde se evidenció la 
existencia de los mismos y cuyos valores se ajustan al presupuesto oficial de objeto contractual: 
 

 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 
MEDIDA 

CRL-1 X 55 
GALONES 

ADA -  OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS N.C.P - 
02-02-01-003-007-09 – 10 $ 16.470.000,00 
EMULSION ASFALTICA 

18 Unidad 

 

5. CATALOGACIÒN OTAN 

Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la directiva permanente 34/2018 “Lineamientos y directrices 

para los escalones de catalogación y la utilización del Sistema OTAN de catalogación en las Unidades 

ejecutoras del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional”, el contratista proporcionará, dentro del plazo de 

ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de gestión requerida para la identificación 

inequívoca de los bienes objetos del contrato así: 

Articulo Información requerida SOC 

CALENTADORES DE AGUA A GAS 

 
 
 
 

 
 
6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
Las referencias técnicas de acuerdo a lo publicado en la tienda virtual del Estado Colombiano: 
 
 

1. EMULSION ASFALTICA CRL-1 55 GALONES 

Descripción Código NOC 

Emulsión asfáltica CNA 15968 
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
FUNCIONAMIENTO 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Para adelantar la compra de los bienes relacionados, se destinan los recursos propios, por recurso 10, tal 
como se discrimina a continuación 
 
DIESCISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($ 16.470.000.00), cargados al 
CACOM-5 en el Plan de Adquisiciones del año 2023. 
 
8.1 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPLADA LA CONTRATACIÓN: 
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8.2 CERTIFICADO DE PLAN DE ADQUISICIONES: 

 

 
 

 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  

• CT SANABRIA ELEJALDE EDWIN  – Supervisor Principal 

• ST. VILLEGAS FELIPE – Supervisor Suplente 

 
 
10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
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• Edwin.sanabria@fac.mil.co-  Supervisor Principal 
• Felipe.villegas@fac.mil.co - Supervisor Suplente 

 

 
11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 
• CT. SANABRIA ELEJALDE EDWIN – +57 3502095969 - Supervisor Principal 
• ST. VILLEGAS GOMEZ FELIPE – +57 3215661815 - Supervisor Suplente 
 
 
12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
Los bienes objeto del contrato se entregarán en su totalidad a más tardar el día 26 de diciembre de 2023. 
 
13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Los bienes que se pretende adquirir deberán ser entregados en su totalidad en las instalaciones del Almacén 
Misceláneos del CACOM-5. COMANDO AEREO DE COMBATE NO. 5, ubicado en la Vereda la bodega, 
Rionegro, Antioquia, en el horario de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas, previa 
coordinación con el supervisor del contrato. 

 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 
 
14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
Los bienes que se pretenden adquirir se encuentran gravados con el IVA del 19%, de tener tarifas diferentes 
el proveedor deberá discriminar las bases, porcentajes y valores. 
 
Se deberán tener en cuenta los siguientes impuestos, gravámenes y retenciones. 
 

IMPUESTO % 

ESTAMPILLA POLITECNICO COLOMBIANO 
JAIME ISAZA CADAVID 

El impuesto de estampilla Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid aplica si es entidad privada 
del 0.4 % sobre el valor facturado, según artículo 3 
y 4 de la ordenanza No 16 del 1 de septiembre de 
2009 de la Asamblea Departamental de Antioquia, 
si es entidad pública este impuesto no aplica. Los 
demás impuestos que en el momento de realizar la 
ejecución del contrato entren en vigencia por 
reformas tributarias, ordenanzas o acuerdos. 

IVA De acuerdo a la tarifa asignada al bien 

RETE IVA De acuerdo a la calidad del contribuyente 

RETE FUENTE BIENES De acuerdo a la calidad del contribuyente 

 

 

mailto:Felipe.villegas@fac.mil.co


 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 02 

Vigencia: 01-11-2023 

 

Página 6 de 6 

 

15. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 
Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por la garantía legal a 
que se refiere el Capítulo I del Título II de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del Decreto 735 de 2013. 

 
 
16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  
No. Material 

SAP 

01 EMULSION ASFALTICA CRL 1225248 

 
17. FORMA DE PAGO 
 
El MINISTERIO pagará al contratista el valor del contrato en un solo pago, tal como se indica a continuación: 

 
PAC VALOR PLAZO Y/O CORTE 

DE EJECUCIÓN 

De acuerdo a facturación y disponibilidad presupuestal, 
conforme a lo establecido en el numeral IX de la Guía para 
la adquisición en Gran Almacén cuando se trata de mínima 
cuantía por la Tienda virtual del Estado Colombiano; y en Literal 
G, numeral X de los términos y condiciones del uso de la TVEC. 

 
 

De acuerdo con el 
valor facturado 

 
26 de diciembre de 

2023 

 
 
ANEXOS: 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
1. CPA.  
2. CDP. 
3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA DEL SILOG.  

 
FIRMAS 
 
 
_______________________________ 
CR. JORGE IVAN DELGADO ZAPATA 
Ordenador del Gasto 
 
VB. 
 
 
________________________________________ 
TC. CARLOS EDUARDO MONROY ESTUPIÑAN  
Comandante GRUAL 
 

 
 

 
_______________________________ 
CT. SANTOS HURTADO DANIEL FELIPE 
Estructurador Técnico
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